
09/8700

ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL PUERTOS
DE CANTABRIA

Petición de documentación referente a la solicitud de
autorización de uso de puesto de amarre en el Puerto de
Colindres.

No habiéndose podido notificar a D. Jesús Hojas Martí-
nez la notificación que a continuación se reproduce, tras
haberse intentado dos veces y a hora distinta, se procede
a la publicación del presente anuncio al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

“Examinada su solicitud se ha comprobado que la docu-
mentación aportada resulta insuficiente para proceder a
dictar la resolución pertinente por lo que se le comunica
que de acuerdo con lo establecido en al art. 71 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, deberá
presentar en el plazo de DIEZ (10) DÍAS, contados a partir
del día siguiente de la notificación, la siguiente documen-
tación:

- Contrato de seguro de la embarcación, con las cober-
turas establecidas en el Real Decreto 607/1999, de 16 de
abril, por el que se aprueba el Reglamento del seguro de

responsabilidad civil de suscripción obligatoria para
embarcaciones de recreo o deportivas, a las que se aña-
dirá la cobertura de remoción de restos de la embarca-
ción. Se acompañará el último recibo de la póliza asegu-
radora.

De no ser presentada dicha documentación en el plazo
establecido, se le tendrá por desistida su petición, previa
resolución dictada en los términos previstos en el art. 42
de la Ley 30/92.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Santander, 6 de abril de 2009.–Fdo., Pedro Pérez Silos.”

Santander, 20 de mayo de 2009.–El director de Puertos
de Cantabria, José María Díaz Ortiz (Decreto 114/2006.
BOC 22 de noviembre).
09/8280

ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL PUERTOS
DE CANTABRIA

Petición de documentación referente a la solicitud de
autorización de uso de puesto de amarre en el puerto de
Colindres.

No habiéndose podido notificar a D. Saturnino Incera
Ayarza la notificación que a continuación se reproduce,
tras haberse intentado dos veces y a hora distinta, se pro-
cede a la publicación del presente anuncio al amparo de
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

“Examinada su solicitud se ha comprobado que la docu-
mentación aportada resulta insuficiente para proceder a
dictar la resolución pertinente por lo que se le comunica
que de acuerdo con lo establecido en al Art. 71 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, deberá
presentar en el plazo de diez (10) días, contados a partir
del día siguiente de la notificación, la siguiente documen-
tación:

− Certificado de Navegabilidad.
De no ser presentada dicha documentación en el plazo

establecido, se le tendrá por desistida su petición, previa
resolución dictada en los términos previstos en el Art. 42
de la Ley 30/92.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Santander, 6 de abril de 2009.
Fdo.: Pedro Pérez Silos.”

Santander, 20 de mayo de 2009.–El director de Puertos
de Cantabria, José María Díaz Ortiz (Decreto 114/2006.
BOC 22 de noviembre).
09/8281

ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL PUERTOS
DE CANTABRIA

Resolución de solicitud de autorización de uso de puesto
de amarre en el Puerto de Santoña.

No habiéndose podido notificar a D. Dionisio López
Salomón la resolución que a continuación se reproduce,
tras haberse intentado dos veces y a hora distinta, se pro-
cede a la publicación del presente anuncio al amparo de
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

“En virtud de la resolución del Director de Puertos de
Cantabria de 19 de Abril de 2007, por la cual se desesti-
maba e incluía la solicitud formulada por D. Dionisio López
Salomón en el registro de puestos de amarre del puerto
de Santoña en la categoría C, esta entidad ha instruido el
correspondiente procedimiento en el que se han concre-
tado los siguientes:
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ANEXO  V 

 
 
AUTORIZACIÓN PARA RECABAR INFORMACIÓN DE CERTIFICACIÓN 
DE DOMICILIO FISCAL AL SER TRABAJADOR AUTÓNOMO. 

 

 

 

D./Dña. …………………………………………………………………………… 

en su calidad de …………………………………………………………………… 

con N.I.F.…………………………………………………………………en 

relación con el proceso de escolarización 2009/2010. 

 

AUTORIZO a la Consejería de Educación a recabar de la Agencia Estatal de la 

Administración Tributaria certificación de domicilio fiscal. 

 

 

 

 

 

Santander, a…….de……………..de 2009 

 

 

 

 

 

Fdo.: ……………………………………… 

 

 

ANEXO VI 

 

 

INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA QUE VAN A IMPARTIR LOS 
MÓDULOS VOLUNTARIOS DE LOS PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN 
PROFESIONAL INICIAL EL CURSO ESCOLAR 2009/2010 
 
 
 - “José del Campo” de Ampuero. 

 - “Estelas de Cantabria” de Los Corrales de Buelna. 

 - “Fuente Fresnedo” de Laredo. 

 - “Montesclaros” de Reinosa. 

 - “José Hierro” de San Vicente de la Barquera. 

 - “Augusto González  Linares” de Santander. 

 - “La Albericia” de Santander. 

 - “Las Llamas” de Santander. 

 - “Miguel Herrero Pereda” de Torrelavega. 

 - “Zapatón” de Torrelavega. 

 


